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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de julio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03594/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00015/SESESP/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Secretariado Ejecutivo del Estado de México.- Amablemente solicito conocer cuántas sentencias condenatorias en contra de personas menores infractoras se han emitido en los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 en el Estado de México. De esas sentencias, cuántas se constituyeron por delitos graves que ameritaron medidas de internamiento. De ese número de sentencias, cuántas y de qué forma contemplaron la reparación del daño y en cuántos casos se han cumplido.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso, por lo que, para efectos del presente asunto, se entenderá a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se advierte a continuación:
[image: ]
2. Respuesta. Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…La Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, da atención a la solicitud de información 206B0110010000S/UT/056/2022, de fecha 1° de marzo de 2022...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “Respuesta 0015.pdf”, que consiste en el oficio número 206B110010000S/UT/056/2022, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, con base en los artículos 1, 4, 53, fracción II y 167, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios; 61 de la Ley de Seguridad del Estado de México; y 8 y 10 del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como el pronunciamiento vertido por el Director General del Centro de Información y Estadística, hace del conocimiento de la persona solicitante la incompetencia para dar respuesta a la solicitud, orientándole a presentar la solicitud de información ante el Poder Judicial y/o la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el nueve de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Solicitud de información.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“Respetuosamente solicito a la persona/as encargada/as de la Unidad de Transparencia referida, muestre interés coadyuvando en propiciar información que aborde a profundidad el tema de esta solicitud, ya que -como puede observarse- tampoco se informa de posibles instancias que posean la información. Asimismo, me permito expresar que el hecho de cerrar una petición de información declarando incompetencia de la autoridad, puede recaer en opacidad y falta de rendición de cuentas. Por lo antes referido, me permito solicitar se tenga por presentada mi inconformidad.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, refiriendo que es falso el motivo de inconformidad aducido por la persona solicitante en el que afirma la falta de profundidad en el tema solicitado, puesto que se otorgó la fundamentación de las autoridades que pudieran administrar la información solicitada de acuerdo con las leyes vigentes, y que contrario de lo afirmado por la solicitante si se informó de posibles instancias que pudieran poseer la información, proporcionando la debida orientación. Asimismo refirió que citó el fundamento que permite aclarar la competencia, puesto que las leyes son específicas al determinar las autoridades competentes para conocer de la Justicia Penal para Adolescentes.
Documento que, una vez analizados se hizo del conocimiento de la parte Recurrente  a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diez de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día tres de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día nueve de marzo de dos mil veintidós, esto es, al cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Cuántas sentencias condenatorias en contra de personas menores infractoras se han emitido en los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 en el Estado de México.
2. De esas sentencias, cuántas se constituyeron por delitos graves que ameritaron medidas de internamiento. 
3. De ese número de sentencias, cuántas y de qué forma contemplaron la reparación del daño y en cuántos casos se han cumplido.
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante, con base en los artículos 1, 4, 53, fracción II y 167, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios; 61 de la Ley de Seguridad del Estado de México; y 8 y 10 del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como el pronunciamiento vertido por el Director General del Centro de Información y Estadística, hace del conocimiento de la persona solicitante la incompetencia para dar respuesta a la solicitud.
Asimismo, de conformidad con los artículos 18, párrafos cuarto, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XVII, 21, 66,fracción VIII, 68 fracciones I, II y V, y 70 de la Ley Nacional del sistema Integral del Justicia Penal para Adolescentes; 5, párrafo penúltimo, 81, párrafos primero, segundo, quinto y sexto, 82, 83, párrafo primero, 88 incisos a) y b), y 104 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 8, fracciones I, II, 43, 44 Bis, 65, 73, fracción I, 73 Bis, 187, 189, 193, párrafos primero y segundo, y 194, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; y 1, 2, fracciones VI, VIII y IX, 10, fracciones I y III, 29, fracción III, 34 letra A, fracción I, inciso d), y letra B, fracción VIII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se orientó a la persona solicitante en el sentido de que la información requerida podría ser proporcionada por el Poder Judicial del Estado de México y/o la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sugiriéndole ingresar su solicitud ante dichos Sujetos Obligados.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó como motivo de inconformidad que no se le informó de las posibles instancias que posean la información, asimismo que el hecho de cerrar una petición de información declarando incompetencia de la autoridad, podría caer en opacidad y falta de rendición de cuentas, solicitando además a las personas encargadas de La Unidad de Transparencia mostraran interés coadyuvando en propiciar información que aborte a profundidad el tema de la solicitud.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, remitió su informe justificado, mediante el cual ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, señalando que su actuar fue conforme a derecho, al fundamentar debidamente la incompetencia, asimismo, señaló que en ningún momento se incurrió en opacidad y falta de rendición de cuentas, ya que se entregó la orientación de acuerdo con lo solicitado por el Recurrente de acuerdo a las facultades, atribuciones y competencia de las autoridades que generan la información de Justicia Penal para Adolescentes.  
En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
· De las atribuciones del Sujeto Obligado
En primer lugar, conviene señalar que de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Seguridad del Estado de México, el Secretariado Ejecutivo es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y operativo del Sistema Estatal, responsable del correcto funcionamiento del mismo, así como el enlace del Sistema Nacional, auxiliándose del Centro de Información y Estadística, el Centro de Prevención del Delito, el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, de los organismos públicos descentralizados e instituciones que determinen los ordenamientos aplicables.
Por su parte el artículo 61 de Ley de Seguridad del Estado de México,  establece como atribuciones del Secretario Ejecutivo las siguientes:
“Artículo 61.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal y del Consejo Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito de su competencia; 
II. Fungir como enlace con el Sistema Nacional;
III. Proporcionar la información requerida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional a la brevedad posible; 
IV. Vigilar el suministro oportuno de la información correspondiente del Sistema Estatal, hacia el Sistema Nacional; 
V. Solicitar información del Sistema Nacional; 
VI. Impulsar mejoras para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal; 
VII. Coordinar la realización de estudios especializados sobre seguridad pública;
VIII. Compilar toda la documentación relativa a las sesiones del Consejo Estatal; 
IX. Rendir informes periódicos ante el Consejo Estatal, sobre sus actividades; 
X. Celebrar los convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal, previa autorización del Consejo Estatal; 
XI. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables en materia de seguridad pública, por cuanto hace a los fines del Sistema Estatal, e informar sobre su incumplimiento al Consejo Estatal de inmediato; 
XII. Elaborar y publicar los informes de actividades del Consejo Estatal; 
XIII. Colaborar con las Instituciones de Seguridad Pública, para fortalecer y volver más eficientes los mecanismos de coordinación para el suministro de información al Sistema Estatal; 
XIV. Dictar las medidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal; 
XV. Elaborar estadísticas periódicamente, y presentarlas ante el Consejo Estatal, a fin de contar con información detallada sobre los avances y resultados en materia de seguridad pública; 
XVI. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes la correcta aplicación de los recursos de los fondos por parte de las instituciones de seguridad pública; 
VII. Designar a los delegados que lo representen en las instancias de coordinación en los términos de esta Ley; y 
XVIII. Las demás que le otorga esta Ley y otros ordenamientos jurídicos, así como las que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y las que le encomienden el Consejo Estatal, su Presidente y el Secretario de Seguridad.”
Ahora bien,  de conformidad con el Manual General de Organización del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el objetivo general del Secretariado Ejecutivo, consiste en coordinar y realizar el seguimiento a las acciones, acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo Nacional y el Consejo Estatal de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia, así como coordinar el Sistema Estatal de Seguridad Pública en materia de prevención del delito, procuración y administración de justicia, sistema penitenciario de conformidad con las disipaciones legales aplicables.
Siendo importante mencionar que el Consejo Estatal es la máxima instancia de deliberación y consulta del Sistema Estatal, teniendo por objeto la planeación, coordinación y supervisión de las acciones, políticas y programas del Estado de México en la materia; dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, en el ámbito de competencia del Estado de México; y ejercer las funciones que le otorgan la Ley de Seguridad y demás disposiciones aplicables.
En esta tesitura, toda vez que la información solicitada se relaciona con información estadística, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Centro de Información y Estadística, al ser dicha unidad administrativa la encargada de planear y coordinar los procesos de integración y difusión de información estadística en materia de seguridad, a fin de suministrar a los integrantes del Sistema Estatal de Seguridad Pública, información de calidad que apoye el diseño de políticas y acciones en los temas de prevención del delito y estadística de la incidencia delictiva, así como coadyuvar en el seguimiento de la evaluación de los indicadores para la captación, actualización e intercambio de información en las bases de datos criminalísticas y de personal de seguridad pública, para lo cual se le confieren las siguientes atribuciones de conformidad con el artículo 63 de la Ley de Seguridad del Estado de México: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

“Artículo 63.- El Centro de Información y Estadística tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos siguientes: 
a) Información Criminal: 
b) Información Penitenciaria; 
c) Del Personal del Sistema Estatal; 
d) Del Registro de Armamento y Equipo; 
e) Del Registro Administrativo de Detenciones; y 
f) Las demás bases de datos que se implementen. 
II. Acceder a bases de datos que tengan y generen las dependencias estatales para los efectos de la formulación de políticas en materia de seguridad pública; 
III. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema Estatal; 
IV. Establecer sistemas de intercambio de información con las autoridades competentes del orden federal y entidades federativas; 
V. Establecer enlaces para el intercambio de información con las instancias competentes del Sistema Nacional, y determinar los sistemas de actualización y consulta de la información del Sistema Único de Información Criminal, del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, del Registro Nacional de Armamento y Equipo y demás bases de datos y registros de información de dicho Sistema; 
VI. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de las bases de datos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
VIII. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia y demás normas aplicables; 
IX. Coordinar y clasificar información útil para la identificación y evolución de actividades y modos de operación de la delincuencia, así como su georeferenciación; 
X. Realizar análisis estadísticos que coadyuven al diseño e implementación de las políticas de prevención e investigación del delito; 
XI. Implementar y generar las estadísticas de la materia;
XII. Establecer indicadores del desempeño a las Instituciones de Seguridad Pública; 
XIII. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos; y 
XIV. Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos aplicables.”
Cabe señalar que la base de datos de información criminal incluye toda la información posible sobre personas imputadas, vinculadas a proceso y sentenciadas, incluyendo perfiles criminológicos, medios de identificación, fotografías, huellas dactilares, audios y videos disponibles para facilitar reconocimientos, modos de operación, vínculos delincuenciales y todos los datos con que se cuente.
La base de datos de información penitenciaria contiene los registros de la población penitenciaria residente en Centros Penitenciarios del Estado de México, fichas de identificación personal de cada persona privada de su libertad con fotografía, información disponible de las personas privadas de su libertad en prisión preventiva, beneficios preliberacionales otorgados, información de procesos penales, acuerdos reparatorios y sentencias, si las hubiere y demás información que pueda ser útil para el Sistema Estatal, que generen las autoridades competentes. También debe incluir toda la información disponible y que pueda ser relevante para el Sistema Estatal, de las instituciones de reintegración social para adolescentes.
Y, la base de datos del registro administrativo de detenciones, se integra por la información relativa a la detención de cualquier persona y deberá contener, al menos, los datos siguientes: nombre y, en su caso, alias del detenido; descripción física del detenido; motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención; nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención, así como el rango respectivo y área de adscripción; y lugar a donde será trasladado el detenido.
Como se advierte, el Centro de Información y Estadística cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer información relacionada con las bases de datos del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como el Sistema Nacional de Seguridad Pública, siendo el área que pudiera brindar la información estadística solicitada, en caso de obrar en su poder, sin embargo, el Servidor Público Habilitado señaló que el Sujeto Obligado no era competente para atender la solicitud de información, orientando a la persona solicitante para que presentara su solicitud de información ante el Poder Judicial o bien ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
· Delimitación del  ámbito competencial relativa a información estadística relacionada con  de menores infractores
En este sentido, es oportuno traer a colación el contenido de los artículos 18, párrafos cuarto, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:
“Artículo 18…
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social.
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente. 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito...”
“Artículo 5…
El sistema integral de justicia para adolescentes del Estado de México, será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social…”
Las disposiciones anteriores ordenan de manera explícita a la Federación y las Entidades Federativas el establecimiento de un sistema integral de justicia para adolescentes, que garantice el respeto irrestricto de los derechos fundamentales reconocidos para todo individuo, limitando su aplicación a los adolescentes a quienes se les atribuya la comisión de conductas tipificadas como delitos, cuyas edades fluctúen entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad, dejando en claro que las personas menores de 12 años sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.
Además, el párrafo quinto del artículo 18 Constitucional contempla la obligación en cada orden de gobierno de crear instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. En este sentido, todas las entidades federativas y la Federación habrían tenido que seleccionar y capacitar a los policías, agentes del Ministerio Público, jueces y defensores que se encargaran de la atención de estos casos; los cuales, además de su capacidad profesional, deben conocer los derechos fundamentales de este grupo.
Asimismo, es importante mencionar que la operación del sistema, es decir, para la aplicación de sanciones, se impondrán medidas de orientación, protección y tratamiento, atendiendo a la protección integral y al interés superior del adolescente, y en ese tenor, el internamiento, es decir, la privación de la libertad, será utilizada sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda.
En esta tesitura, se menciona que la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes[footnoteRef:4], según se lee en su artículo 1, es de orden público y de observancia general en toda la República y es aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de la Federación o de las entidades federativas, tiene por objetivos los siguientes: [4:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP_090518.pdf] 

Artículo 2. Objeto de la Ley 
Esta Ley tiene como objeto:
I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la República Mexicana;
 II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a quienes se les impute o resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como delitos; 
III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la República Mexicana; 
IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de controversias del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes;
V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se les compruebe la comisión de un hecho señalado como delito por las leyes penales durante su adolescencia según su grupo etario; 
VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así como delimitar y distribuir sus atribuciones y funciones para la aplicación de las normas del Sistema; 
VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los relativos para resolver las controversias que surjan con motivo de la ejecución de las medidas; 
VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y terminación de las medidas de sanción.
Respecto de las instituciones, órganos y autoridades especializados, los artículos 63 y 64 de la Ley en análisis establecen lo siguiente:
“Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con los siguientes órganos especializados:
I. Ministerio Público; 
II. Órganos Jurisdiccionales; 
III. Defensa Pública; 
IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos; 
V. Autoridad Administrativa, y 
VI. Policías de Investigación. 
Dichos órganos deberán contar con el nivel de especialización que permita atender los casos en materia de justicia para adolescentes, conforme a lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones normativas aplicables.
Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema Integral
Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que forman parte de los órganos antes mencionados y deberán contar con un perfil especializado e idóneo que acredite los siguientes conocimientos y habilidades: 
I. Conocimientos interdisciplinarios en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 
II. Conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 
III. Conocimientos del sistema penal acusatorio, las medidas de sanción especiales y la prevención del delito para adolescentes; 
IV. El desarrollo de habilidades para el trabajo con adolescentes en el ámbito de sus respectivas competencias.
La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse a cabo mediante convenios de colaboración con instituciones académicas públicas.”
De los preceptos citados se desprende que el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes debe contar con órganos especializados, cuyos operadores deben contar con un perfil especializado e idóneo que acredite conocimientos en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, dichos órganos son el Ministerio Público, los Órganos Jurisdiccionales, la Defensa Pública, los Facilitadores de Mecanismos Alternativos, la Autoridad administrativa, y la Policía de Investigación, cuyas obligaciones se encuentran delimitadas en los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 74, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes.
Para el tema que nos ocupa que versa sobre estadística de sentencias, es decir, la resolución del juicio sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven,  son relevantes las obligaciones que se le confieren al Ministerio Público, a los Órganos Jurisdiccionales y a la Autoridad administrativa, a saber:
“Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes 
Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades federativas contarán con agentes del Ministerio Público o Fiscales Especializados en Justicia para Adolescentes que, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes: 
…
IV. Informar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, al defensor y, en su caso, a la persona que designe como persona en quien confíe, sobre su situación jurídica y los derechos que le asisten; 
…
VII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la aplicación de criterios de oportunidad, en los términos de esta Ley, el Código Nacional y demás disposiciones aplicables;
VIII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la utilización de mecanismos alternativos, a fin de cumplir con los principios de mínima intervención y subsidiariedad;
…
Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especializados en adolescentes 
Además de las facultades y atribuciones previstas en el Código de Procedimientos, la Ley de Ejecución y otras disposiciones aplicables, los Jueces de Control, los Tribunales de Juicio Oral, los Jueces de Ejecución y los Magistrados Especializados en Justicia para Adolescentes de la Federación, y de las entidades federativas tendrán las facultades que les confiere esta Ley.
Artículo 71. Autoridad Administrativa 
En la Federación y en las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrá una Autoridad Administrativa especializada dependiente de la Administración Pública Federal o estatal con autonomía técnica, operativa y de gestión que independientemente de su organización administrativa, contará con las siguientes áreas: 
A. Área de evaluación de riesgos; 
B. El Área de seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y de suspensión condicional del proceso; 
C. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de la libertad; 
D. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción privativas de la libertad. 
Que para su ejercicio tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo; 
II. Coordinar acciones con las demás autoridades del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 
III. Diseñar y ejecutar el Plan Individualizado de Actividades, así como el Plan Individualizado de Ejecución; 
IV. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se encuentre la persona adolescente; 
V. Verificar la localización de la persona adolescente en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, cuando la modalidad de la medida cautelar, suspensión condicional del proceso o medida de sanción impuesta por la autoridad judicial, así lo requiera; 
VI. Requerir a la persona adolescente proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas, cuando así se requiera por la autoridad administrativa o judicial; 
VII. Proporcionar todos los servicios disponibles para la plena reinserción y reintegración familiar y social de las personas adolescentes, en coordinación con las autoridades corresponsables y coadyuvantes que se considere conveniente;
VIII. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas y condiciones impuestas, su seguimiento y conclusión; 
IX. Solicitar a la persona adolescente la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas y condiciones impuestas; 
X. Canalizar a la persona adolescente a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materia de salud, educación, vivienda, apoyo jurídico y de adquisición de habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, cuando la modalidad de la medida cautelar, de la suspensión condicional del proceso, o la medida de sanción impuesta así lo requiera; 
XI. Adoptar las acciones necesarias para proteger la integridad física y psicológica de las personas adolescentes que estén bajo su responsabilidad en la medida de sanción de internamiento; solicitar y proporcionar información a las instituciones públicas, así como atender las solicitudes de apoyo que se le realicen; 
XII. Llevar un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que participen en la ejecución de las medidas cautelares o de sanción, y los planes para su cumplimiento, así como de las condiciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, y disponer lo conducente para que esté a disposición del Órgano Jurisdiccional, en caso de que se solicite; 
XIII. Supervisar a las áreas que la componen; 
XIV. Asegurar que todo el personal que tiene trato con las personas adolescentes, incluyendo el de seguridad, sea especializado; 
XV. Implementar los criterios relativos a los procedimientos de ingreso, permanencia, evaluación, estímulos, promoción y remoción del personal especializado, de acuerdo a lo establecido en esta Ley; 
XVI. Participar en el diseño e implementar la política pública correspondiente al Sistema; 
XVII. Llevar un registro de las fechas de cumplimiento de las medidas impuestas a las personas sujetas a esta Ley; 
XVIII. Informar a las autoridades correspondientes y a las partes de cualquier violación a los derechos de las personas adolescentes, así como las circunstancias que podrían afectar el ejercicio de los mismos; 
XIX. Informar a la defensa de la fecha de cumplimiento de la mitad de la duración de las medidas privativas de libertad; 
XX. Las demás atribuciones que esta Ley le asigne y las que se establezcan en otras leyes siempre que no se opongan a lo dispuesto en esta, y 
XXI. Los planes y programas diseñados por la Autoridad Administrativa y las áreas de evaluación y ejecución de las medidas, que lo componen deberán considerar la política general en materia de protección de adolescentes a nivel nacional, así como en materia de ejecución de las medidas y de reinserción social para las personas sujetas a esta Ley.”
Cabe señalar que en el Estado de México, es la Comisión de Justicia de Adolescentes[footnoteRef:5] la dependencia que tiene a cargo implementar y coordinar acciones entre los diferentes actores corresponsables para consolidar y optimizar la operatividad del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, cuyos operadores corresponden con las siguientes instituciones, de conformidad con la información disponible en el portal oficial de la Comisión: [5:  https://comisionadolescentes.edomex.gob.mx/] 
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Las funciones del Poder Judicial, como órgano jurisdiccional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, son las siguientes:
[image: ]


Las funciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como Ministerio Público del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, son las siguientes:
[image: ]

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Las funciones de la Dirección de Reinserción Social y Tratamiento de Adolescentes, dependiente de la Subsecretaria de Control Penitenciario del Estado de México de la Secretaría de Seguridad, de conformidad con su organigrama[footnoteRef:6], como autoridad administrativa del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, son las siguientes: [6:  https://sseguridad.edomex.gob.mx/organigrama] 
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Como se advierte el Poder Judicial, a través de los Juzgados para Adolescentes resuelve los juicios en materia de justicia para adolescentes, mientras que los Juzgados de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes, conocen de la etapa de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo; asimismo la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes, se encarga de investigar los hechos constitutivos de delitos del ámbito de su competencia, ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales e intervenir en los procesos penales y recursos procesales, hasta su total conclusión y obtención de sentencia; y, finalmente la Dirección de Reinserción Social y Tratamiento de Adolescentes, se encarga de atender y dar seguimiento a los requerimientos y resoluciones del Órgano Jurisdiccional, relacionados con los adolescentes y personas adultas jóvenes, a quienes les ha sido impuesta alguna medida de sanción privativa y no privativa de la libertad, medida cautelar o suspensión condicional del proceso.
De igual forma, es imprescindible señalar que de conformidad con el artículo 78, párrafos primero y tercero, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las instituciones de Seguridad Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Órganos de Mecanismos Alternativos y las Autoridades Administrativas de las entidades, deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sistema, dicha información estadística debe ser pública, siempre que no obstaculice la investigación, los mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y la ejecución penal de los casos, a saber:
“Artículo 78. Sistematización de la información 
Las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las instituciones de Seguridad Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Órganos de Mecanismos Alternativos y las Autoridades Administrativas de las entidades, deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sistema. 
La información sistematizada deberá cumplir las disposiciones de la presente Ley relativas a la protección de la identidad de la persona adolescente y las partes involucradas en el proceso. 
La información estadística deberá ser pública, siempre y cuando no obstaculice la investigación, los mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y la ejecución penal de los casos. 
Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para obtener la información con fines estadísticos que estos últimos requieran.”
Por otro lado,  el artículo 79 de la misma Ley establece como obligación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía recabar información estadística sobre las características demográficas de las personas adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica, así como de los delitos, procesos, medidas cautelares, mecanismos y salidas alternativas y ejecución de medidas de sanción no privativas y privativas de la libertad, a saber:
“Artículo 79. Obligaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
El Instituto recabará información estadística sobre características demográficas de las personas adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica. De igual forma, el Instituto recabará la información sobre los delitos, procesos; medidas cautelares; mecanismos y salidas alternativas; y ejecución de medidas de sanción no privativas y privativas de libertad. De la misma forma, recolectará información sobre las víctimas de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas.
El Instituto deberá llevar a cabo la recopilación y procesamiento de la información con el apoyo de expertos especialistas en materia de justicia para adolescentes, así como capacitar al personal que encuestará a las personas adolescentes, en su caso, conforme a los principios generales del Sistema.”
Asimismo, el artículo 80 de la Ley en estudio señala que el Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes comparte los registros administrativos, que por su naturaleza estadística sean requeridos por el Instituto para el adecuado desarrollo de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así como de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad.
Finalmente el artículo 81 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes da cuenta sobre la existencia de la Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal, misma que tiene como finalidad generar información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamientos de las personas adolescentes privadas de la libertad, los delitos por los cuales fueron procesados o sentenciados, entre otra características, a saber:
“Artículo 81. Información sobre las personas adolescentes privadas de libertad 
La Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal tendrá como finalidad generar información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las personas adolescentes privadas de la libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron procesados o sentenciados, entre otras características. 
Dicha encuesta se levantará de manera periódica y conforme a criterios estadísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a las personas adolescentes que cumplen una medida de sanción no privativa de libertad y a la población privada de la libertad tanto del fuero común, como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su presupuesto. Asimismo, las Unidades de Internamiento seleccionadas en la muestra determinada para la Encuesta deberán brindar todas las facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 
El levantamiento de la Encuesta, así como la información proporcionada en ella, no podrá tener efectos negativos ni otorgar beneficios en el proceso penal ni en el cumplimiento de la medida de la persona adolescente. La Encuesta sólo podrá realizarse previo consentimiento informado de la persona adolescente, quien podrá consultar a su defensor o persona responsable.”
En conclusión, derivado de lo expuesto no se advirtió que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tenga injerencia en el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, al no ser parte de los órganos especializados que establece la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la materia, asimismo, derivado de la normatividad en análisis tampoco se localizó dispositivo legal alguno que le confiera la obligación de generar, administrar o poseer información estadística relacionada con el número de sentencias condenatorias en contra de personas menores de edad infractoras, el número de sentencias relacionadas con delitos graves que ameritaron medidas de internamiento, así como el número de sentencias que contemplaron la reparación del daño, y el número de casos que se han cumplido de estas últimas, toda vez que los órganos especializados cuentan con el deber de recopilar y sistematizar la información del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, debiendo colaborar con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para obtener la información con fines estadísticos que éste requiera, al encontrarse facultado para recabar información estadística sobre características demográficas de las personas adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica; sobre los delitos, procesos; medidas cautelares; mecanismos y salidas alternativas; y ejecución de medidas de sanción no privativas y privativas de libertad, con la finalidad de integrar el Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; y encargado de desarrollar los Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal.
En consecuencia, no es procedente la entrega de información alguna para atender el punto en análisis, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, en consecuencia,  el pronunciamiento vertido por la Encargada del Archivo Municipal, es suficiente para tener por atendidos los requerimientos de información. 
En tales circunstancias, dado que el Sujeto Obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma de conformidad con el artículo 167, párrafo primero[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ante lo infundado de los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, resulta procedente confirmar la respuesta que otorgó a la solicitud de acceso a la información pública, dejando a salvo sus derechos para que, en caso de así considerarlo conveniente a sus intereses, pueda formular una solicitud ante el o los Sujetos Obligados competentes, pudiendo ser la Fiscalía General de Justicia y/o el Poder Judicial, la Secretaría de Seguridad, así como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. [7:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03594/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
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Para efectos de aplicacion del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en el Estado de México, los
Juzgados para Adolescentes con residencia en: Toluca, Tlalnepantla y Nezahualcoyotl, con independencia de su
competencia que les ha sido conferida con anterioridad, quedan habilitados ademas para conocer de los asuntos
siguientes.

1. Para conocer y resolver de los actos procesales previos al juicio oral en materia de justicia para
adolescentes, previstos en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

I Conocer y resolver los juicios orales en materia de justicia para adolescentes previstos en la Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

Los Juzgados de Ejecucion y Vigilancia para Adolescentes con residencia en Toluca, Tialnepantia y
Nezahualcoyotl, México, con independencia de su competencia que les ha sido conferida con anterioridad, quedan
habilitados ademas para conocer de los asuntos siguientes:

1. De la etapa de ejecucion de las medidas de sancion y de intemamiento preventivo, previstos en la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

Corresponde al Tribunal de Alzada Especializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

1. Conocer y resolver de los recursos a los procedimientos previstos en la Ley Nacional del Sistema Integral
de Justicia Penal para Adolescentes.
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La Fiscalia Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes cuenta con 5 Agencias del Ministerio
Piblico Especializadas ubicadas en los municipios de Zinacantepec, Chalco, Nezahualcéyot, Ecatepec y
Tialnepantia, en las cuales se atiende y brinda el servicio piblico a las personas.

Sus principales funciones de la Fiscalia Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes son:

* Investigar los hechos constitutivos de delitos del ambito de su competencia, ejercitar accion penal ante
os 6rganos jurisdiccionales e intervenir en los procesos penales y recursos procesales, hasta su total
conclusién y obtencion de sentencia;

« Aplicar lo establecido en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; asi
como en las demas legislaciones de manera supletoria u orientativa

« Fomentar la formacion, actualizacion, capacitacion, profesionalizacién y especializacion de las y los
servidores pblicos que le estén adscritos.

« Atencion psicolégica y de trabajo social a las personas adolescentes que s encuentren en conflicto
con la Ley Penal, asi mismo se brinda asistencia a las victimas u ofendidos al momento de rendir su
entrevista o testimonio ante el Organo Jurisdiccional en casos especificos como (contencion de crisis).

« Fomentar e impulsar programas en coordinacion yio vinculacién con los diversos Actores
corresponsables, con Ia finalidad de prevenir Ia violencia y la delincuencia social en personas
adolescentes.




image10.png




image5.png
Preceptoria La Direccion de Reinsercion Social y
juvenil

Tratamiento de Adolescentes es una autoridad
administrativa encargada de ejecutar las
medidas cautelares, la suspension condicional
del proceso, medidas de sancién privativas y
no privativas de la libertad, en cumplimiento
con o establecido en la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para

Adolescentes, misma que realiza las siguientes funciones:

* Atender y dar seguimiento a los requerimientos y resoluciones del Organo Jurisdiccional, relacionados
con los adolescentes y personas adultas jovenes, a quienes les ha sido impuesta alguna medida de
sancién privativa y no privativa de la libertad, medida cautelar o suspension condicional del proceso.

« Promover y vigilar que en el Centro de Intemamiento para Adolescentes “Quinta del Bosque”,
institucion encargada de aplicar las medidas privativas de la libertad; al igual que en las Preceptorias
Juveniles Regionales de Reintegracion Social. como areas de seguimiento y supervision de medidas
de sancién no privativas de Ia libertad, establezcan los mecanismos necesarios para garantizar el
pleno ejercicio, respeto, proteccién y promocion de los Derechos Humanos de las Nifias, Nifios,
Adolescentes y de las personas Adultas Jovenes.

« Promover, aplicar, asf como ejecutar politicas y programas integrales de prevencion y reinsercién que
coadyuven a potencializar acciones encaminadas a la defeccién, atencién y seguimiento de la
reintegracion social de los adolescentes y personas adultas jovenes con factores de riesgo en la
comision del delito y en conflicto con la ley.

« Establecer coordinacion con organizaciones piiblicas, privadas y sociales, a fin de fortalecer los
programas socioeducativos de intervencion destinados a incidir en los factores intemos y externos de
los adolescentes y adultos jovenes en los ambitos familiar, escolar, laboral y comunitario con el objeto
de prevenir Ia reincidencia del delito, adquiriendo una funcion constructiva en su entomo social.

* Implementar y ejecutar programas de capacitacion, actualizacién y especializacin de servidores
piblicos adscritos al Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes de acuerdo con su grado de
intervencién en las diferentes fases o etapas de dicho sistema

« Elaborar, supervisar y verficar el cumplimiento de los Programas Anuales de Prevencion y Reinsercion
Social para Adolescentes en el Estado de México.
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> Funciones de las Instituciones

> Poder Judicial el Estado de México
> Poder Legislativo del Estado de México

> Fiscalla General de Justicia del Estado de México

> Secretarfa de Sequridad del Estado de México

> Centro Estatal de Medidas Cautelares del Estado de México

> Subsecretaria de Control Penitenciario del Estado de México / Direccion de Reinsercion Social y Tratamiento de Adolescentes
> Instituto de la Defensoria Publica del Estado de México

> Comision Ejecutiva de Atencion a Victimas del Estado de México

> Secretarfa Ejecutiva del Sistema de Proteccion Integral de Nifias, Nifios y Adolescentes del Estado de México

> Procuradurta de Proteccion de Nifias, Nifios y Adolescentes del Estado de México
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